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Consejería de Bienestar Social

Orden de 28-05-2008, de la Consejería de Bienestar
Social, por la que se establecen las bases reguladoras
y la convocatoria de subvenciones para la financia-
ción de proyectos y actividades de prestación de ser-
vicios sociales en Castilla-La Mancha, durante 2008

El artículo 25 del Decreto 179/2002, de 17 de diciembre,
de desarrollo del Ingreso Mínimo de Solidaridad, Ayudas
de Emergencia Social y Prestaciones Económicas a favor
de colectivos desfavorecidos, y de colaboración y coope-
ración en materia de Servicios Sociales, determina que la
Consejería de Bienestar Social podrá conceder subven-
ciones a Entidades Públicas y Entidades Privadas e igual-
mente podrá establecer Convenios de Colaboración para
el desarrollo de Programas Sociales.

A su vez, el artículo 2 del Decreto 246/1991, de 10 de
diciembre, por el que se modifica el Plan Regional de
Solidaridad de Castilla-La Mancha, contempla la conce-
sión de ayudas específicas para que determinados colec-
tivos incrementen su calidad de vida y participen activa-
mente en la construcción de la sociedad.

Por lo anterior, en virtud de la competencia atribuida en el
artículo 23.2 c) de la Ley 11/2003 de 25 de septiembre, del
Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha,
y en el artículo 73 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, en su redacción
dada por la Ley 9/2006, de 21 de diciembre, previo infor-
me del Servicio Asesoramiento y Desarrollo Normativo de
la Consejería de Bienestar Social, se establecen las
siguientes:

Bases

Primera.- Objeto y normativa aplicable.

1.- Constituye el objeto de la presente Orden establecer
las bases y la convocatoria de subvenciones para 2008,
en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a
entidades de Derecho Público, entidades privadas sin
ánimo de lucro y organizaciones privadas de Iniciativa
Social para la realización de proyectos de prestación de
servicios sociales, en el ámbito de la Consejería de
Bienestar Social, de formación, supervisión y evaluación
en Castilla-La Mancha, que no sean objeto de regulación
por otras Órdenes.

2.- El procedimiento de concesión se regirá por lo esta-
blecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, por las disposiciones reglamentarias
dictadas en su desarrollo y por lo establecido en la pre-
sente Orden y en la normativa sobre subvenciones conte-
nida en el Título III del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, en la redacción

dada por la Ley 9/2006, de 21 de diciembre, de modifica-
ción en materia de subvenciones, así como en el Decreto
21/2008, de 5 de febrero, que desarrolla el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda en materia de subven-
ciones, así como a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Segunda.- Entidades solicitantes y requisitos

1.- Las entidades privadas sin ánimo de lucro y las orga-
nizaciones privadas de Iniciativa Social que concurran a la
presente convocatoria deberán cumplir, en la fecha de
presentación de su solicitud, los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas formalmente
en los Registros que corresponda y, en todo caso, en el
Registro de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, de
acuerdo al Decreto 53/1999, de 11 de mayo, por el que se
desarrolla reglamentariamente la Ley 3/1994, de 3 de
noviembre, de Protección de los Usuarios de Entidades,
Centros y Servicios Sociales de Castilla-La Mancha.
b) Carecer de fin de lucro.
c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
d) Tener domicilio fiscal en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha. No obstante, la
Consejería de Bienestar Social podrá exceptuar este
requisito de forma motivada por razón del objeto y finali-
dad de la subvención o de la actividad subvencionada.
e) No estar incurso en ninguna de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 13 de la Ley General de
Subvenciones, y hallarse al corriente del pago de obliga-
ciones por reintegro de subvenciones públicas, enten-
diendo que se encuentran en esta situación cuando no
tengan deudas con la Administración concedente por rein-
tegros de subvenciones en periodo ejecutivo o, en el caso
de beneficiarios contra los que no proceda la utilización de
vía de apremio, por deudas no atendidas en periodo
voluntario.

2. Las Entidades Públicas, deberán cumplir el requisito e)
anteriormente citado, no obstante, dada la naturaleza de
las subvenciones reguladas en la presente Orden, quedan
exceptuadas de hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.

Tercera.- Modalidades de proyectos.

A) Proyectos dirigidos a la atención directa de algún grupo
o colectivo y cuyas necesidades sociales requieran res-
puestas de carácter preventivo, o de una intervención gru-
pal o colectiva.
B) Proyectos cuya finalidad sea la de prestar asesora-
miento, formación, supervisión y evaluación de la
Intervención Social en el desarrollo de proyectos de pres-
tación de Servicios Sociales tanto a entidades públicas
como privadas no lucrativas.
C) Proyectos cuya finalidad sea el apoyo a la organización
y mantenimiento de estructuras de carácter regional, con
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la finalidad de incrementar la eficacia y eficiencia de las
mismas en la intervención social.

Cuarta.- Criterios de valoración

Serán criterios de valoración de las subvenciones los que
se establecen a continuación:

1.- Oportunidad y justificación del proyecto:

En el caso de los Proyectos tipo A, se valorará las necesi-
dades sociales que el proyecto plantea satisfacer.

En el caso de los Proyectos tipo B, se valorará que satis-
fagan las necesidades manifestadas por los responsables
y técnicos que están ejecutando un determinado proceso
de intervención social.

En el caso de los Proyectos tipo C, se valorará que las
estructuras de colaboración y cooperación faciliten la
acción social y consecución de objetivos comunes en el
ámbito de la intervención social.

Valoración máxima: 20 puntos

2.- Idoneidad del Proyecto: Coherencia entre las respues-
tas que se contemplan en el mismo y la situación sobre la
que se pretende intervenir.

Valoración máxima: 15 puntos.

3.- Coherencia interna: Relación entre los medios y recur-
sos contemplados en el proyecto y los objetivos que se
pretenden conseguir.

Valoración máxima: 5 puntos.

4.- Pertinencia de recursos técnicos y humanos:

En el caso de los Proyectos tipo A, se tendrá en cuenta el
impulso del voluntariado y de participación de la comuni-
dad, la creación de grupos de autoayuda y ayuda mutua,
y la potenciación de la coordinación social y comunitaria.

En el caso de Proyectos tipo B, se valorará la capacidad
técnica de los profesionales y que los instrumentos meto-
dológicos se ajusten a las necesidades de asesoramien-
to, asistencia técnica o investigación que el proyecto plan-
tea desarrollar.

En el caso de los Proyectos tipo C, se valorará el impulso
y desarrollo de metodologías participativas y de colabora-
ción entre asociaciones y entidades así como de fomento
del voluntariado y de participación de la comunidad.

Valoración máxima: 5 puntos

5.- Indicadores de evaluación y seguimiento de los proce-
sos:

Se tendrá en cuenta:

5.1. Existencia de variables e indicadores de evaluación.
5.2. Existencia de protocolos para la evaluación del proyecto.

5.3. Consistencia entre los indicadores de evaluación y
aquello que se quiere evaluar:
5.4. Ajuste de la estructura y contenidos a las demandas
planteadas.

Valoración máxima: 5 puntos.

La puntuación mínima requerida, en la valoración global
de los criterios establecidos en el apartado anterior, para
la concesión de la subvención es de 25 puntos.

Quinta.- Plazo y lugar de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes para la realiza-
ción de programas o proyectos durante el 2008, será de
20 días naturales a contar desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de
Castilla-La Mancha.

2. Las solicitudes, debidamente firmadas por el represen-
tante legal de la entidad o agrupación de entidades, se
dirigirán a la Directora General de Acción Social y
Cooperación Internacional o al Delegado/a Provincial de
Bienestar Social, según los casos, conforme al modelo
establecido en el Anexo I.

3. Podrán presentarse las solicitudes, en el modelo nor-
malizado, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Mediante el envío telemático de los datos a través de la
web institucional de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, en la siguiente dirección:
http:// sacm.jccm.es/siaci/descripcion.asp?CodigoServicio
=IR1
b) Mediante fax dirigido a los números que se relacionan
a continuación, según las unidades competentes para la
gestión y tramitación de solicitudes:
b.1) Dirección General de Acción Social y Coop.
Internacional: 925 389140
b.2) Delegaciones:
Albacete: 967 501320
Ciudad Real: 926 276143
Cuenca: 969176827
Guadalajara: 949 230384
Toledo: 925 269015
c) En el registro de la Consejería de Bienestar Social o de
sus Delegaciones Provinciales, así como en cualquiera de
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13
de enero.
d) Mediante llamada al 012, si se llama desde Castilla-La
Mancha, o en el teléfono 902 26 70 70 si se llama fuera de
la Región.

Sexta.- Documentación a aportar.

1. Las Entidades solicitantes no tendrán la obligación de
presentar documentación acompañando a la solicitud
excepto el programa o proyecto objeto de financiación.
Sólo en el caso en que se dicte propuesta de resolución
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provisional favorable a su concesión, se notificará ésta
mediante correo postal a la Entidad interesada con la
relación de documentos a aportar que se contempla en el
apartado 3 y 4 de esta Base.

Así mismo, en el supuesto que se haya formalizado la soli-
citud por Internet sin firma electrónica avanzada, junto con
el requerimiento de los documentos mencionados se
enviará copia de la misma a efectos de que sea devuelta
una vez recabada la firma manuscrita al órgano instructor
con los demás documentos requeridos.

En el supuesto que los datos indicados en la solicitud
sean adverados con la documentación presentada y las
Entidades no hayan presentado alegaciones, la propues-
ta de resolución provisional se elevará a definitiva.

2. Recibida la citada documentación o transcurrido el
plazo sin que haya sido presentada, se dictará la pro-
puesta de resolución definitiva.

3. La documentación, original o copia compulsada, que
deberán aportar las entidades privadas solicitantes tras el
correspondiente requerimiento es la siguiente:

a. Declaración responsable del representante legal de la
entidad solicitante de estar al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones por reintegro de subvenciones.
b. Declaración responsable del representante legal de la
entidad de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias de la Hacienda Estatal,
Autonómica y de las obligaciones frente a la Seguridad
Social. En el caso de que la entidad solicitante no se halle
sujeta o esté exenta de la obligación de presentar decla-
ración a efectos tributarios o no esté obligado a darse de
alta en la Seguridad Social, deberá presentar declaración
responsable del representante de la entidad en la que
conste que la entidad no está obligada a presentar las
declaraciones establecidas.
c. Documento acreditativo de que la persona solicitante es
el representante legal de la entidad o poder bastante en
los supuestos en los que se actúe en nombre de otras per-
sonas.
d. Documento Nacional de Identidad de la persona que
formula la solicitud.
e. Plan de financiación, especificando según los concep-
tos indicados en la ficha de presentación, el total de la
previsión de gastos e ingresos del programa o proyecto,
según proceda, teniendo en cuenta:
1º. El importe de la subvención solicitada a la Consejería
de Bienestar Social
2º. La aportación de la Entidad (con fondos propios o a
través de terceros)
3º. La aportación de otras Administraciones públicas o de
entidades privadas.
f. Cuando exista cofinanciación, se aportará documenta-
ción relativa al porcentaje restante de financiación, que
acredite, expresamente, la disponibilidad de tales fondos
en el momento de presentación de la solicitud de ayuda.
g. Declaración responsable sobre el domicilio fiscal de la
entidad.

h. La justificación de no estar incurso en ninguna de las
prohibiciones previstas en el artículo 13, de la citada Ley
General de Subvenciones, podrá realizarse por una decla-
ración responsable conforme al modelo normalizado, que
se incluye como Anexo II.
i. Certificación de inscripción en el Registro que corres-
ponda.
j. Ficha de Terceros, en su caso.

4. Cuando la entidad solicitante sea una Entidad de
Derecho Público, la documentación exigida será única-
mente la prevista en los apartados a), c) y d), e) y f).

5. Cuando la documentación requerida en los apartados
c), i) y j) haya sido aportada en anteriores convocatorias y
así se indique en la solicitud, no será necesario presen-
tarla nuevamente. En estos casos, y siempre que no
hayan transcurridos más de cinco años desde la fecha de
presentación de los documentos y éstos no hayan sufrido
modificación de ningún tipo, se acompañará a la solicitud
una declaración responsable del representante de la
Entidad en la que se haga constar que se encuentran
vigentes los datos aportados en su momento, indicando
expresamente el procedimiento en el que fueron presen-
tados. Dicha declaración responsable tendrá una validez
de 6 meses.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en cual-
quier momento del procedimiento podrá requerirse a la
Entidad solicitante para que aporte aquellos datos o docu-
mentos complementarios que resulten necesarios para la
adopción de la resolución que proceda y su posterior tra-
mitación.

7. La comprobación de la existencia de datos no ajustados
a la realidad, tanto en la solicitud como en el resto de la
documentación aportada, podrá comportar, en función de
su importancia, la denegación de la subvención solicitada,
sin perjuicio de las restantes responsabilidades que
pudieran derivarse de dicha circunstancia.

8. La información sobre las convocatorias y su desarrollo
estará disponible en la dirección de Internet www.jccm.es.
Igualmente, podrá obtenerse toda la información pertinen-
te a través del Teléfono Único de Información (012 para el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha y 902267090 para el resto del territorio) y en
las Oficinas de Información y Registro de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Séptima.- Financiación de los proyectos, gastos subven-
cionables y subcontratación

1. Las subvenciones objeto de la presente Orden se finan-
ciarán con cargo al Programa 313A Programas Sociales,
Integración Social y Cooperación, concretamente a las
aplicaciones presupuestarias 46116, 48116 y 48000 rela-
tivas a partidas de gasto relacionadas con los proyectos
objeto de esta Orden, con las siguientes cuantías:
Partida 46116: 36.404,24 euros
Partida 48116: 133.027,02 euros
Partida 48000: 878.489,31 euros
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Esta cuantía total máxima podrá incrementarse, sin nece-
sidad de abrir un nuevo plazo de presentación de solicitu-
des, antes de la resolución de la concesión de la subven-
ción. En tal caso, el nuevo importe que resulte del incre-
mento será objeto de publicación en el Diario Oficial de
Castilla-La Mancha, todo ello de acuerdo con lo previsto
en el artículo 23.1.b) del Decreto 21/2008, de 5 de febre-
ro.

2. La subvención máxima a conceder por la Consejería de
Bienestar Social para la financiación de los proyectos
objeto de la Orden será de 300.000 euros.

La Entidad beneficiaria deberá comunicar a la Consejería
de Bienestar Social la obtención de forma sobrevenida de
otras subvenciones, cualquiera que sea su procedencia,
indicando importe obtenido y finalidad de la misma, apor-
tándose documentación acreditativa de la misma y actua-
lizando el plan de financiación en caso que proceda.

3. Se consideran gastos subvencionables los gastos
corrientes que de manera indubitada respondan a la natu-
raleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el
plazo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciem-
bre de 2008.

Excepcionalmente, podrán concederse subvenciones plu-
rianuales cuando las características del proyecto así lo
aconsejen.

4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la
cuantía de 12.000 euros en el supuesto de prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técni-
ca, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofer-
tas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la prestación del servicio
o la entrega del bien, salvo que por las especiales carac-
terísticas de los gastos subvencionables no exista en el
mercado suficiente número de entidades que lo suminis-
tren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado
con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán
aportarse en la justificación o, en su caso, en la solicitud
de la subvención, se realizará conforme a criterios de efi-
ciencia y economía, debiendo justificarse expresamente
en una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.

5. La Entidad beneficiaria podrá para su ejecución, en vir-
tud del artículo 29 y 31 de la Ley General de
Subvenciones, realizar la subcontratación de la actividad
que constituye el objeto de la subvención hasta el 80% de
la cuantía subvencionada. Será necesaria la previa comu-
nicación al órgano concedente en caso de no superar el
20 % de la cantidad a subvencionar cuando ésta sea infe-
rior a 60.000 euros.

Cuando la actividad concertada con terceros exceda del
20% del importe de la subvención y dicho importe sea
superior a 60.000 euros, la subcontratación estará some-
tida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

- Que el contrato se celebre por escrito.
- Que la celebración del mismo se autorice previamente
por el órgano concedente a quien se remitirán las condi-
ciones de ésta.

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de dismi-
nuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los
requisitos exigidos en el apartado anterior.

Los contratistas quedaran obligados solo ante el benefi-
ciario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución
de la actividad subvencionada frente a la Administración.

Para la subcontratación de las actividades subvenciona-
das por los beneficiarios será de aplicación lo establecido
en los artículos 29 y 31 de la Ley General de
Subvenciones.

6. En ningún caso el importe de las subvenciones conce-
didas podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
de otras Administraciones Públicas, entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, superen el coste de
la actividad a desarrollar por la entidad adjudicataria.

Octava.- Comisiones Técnicas de Valoración y Dictamen

1. La selección de proyectos corresponderá a las
Comisiones Técnicas de Valoración y Dictamen provincia-
les y regionales.

En cada una de las diferentes Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Bienestar Social se crea una
Comisión Técnica de Valoración y Dictamen Provincial
como órgano de valoración y propuesta a la Delegación
Provincial. Serán presididas y convocadas por los respec-
tivos titulares del Servicio de Acción Social de las
Delegaciones Provinciales, y estarán compuestas ade-
más por dos funcionarios de dicho Servicio, uno de los
cuales actuará como Secretario de la Comisión.

2.-.En el ámbito de la Dirección General de Acción Social
y Cooperación Internacional se crea una Comisión
Técnica de Valoración y Dictamen Regional como órgano
de valoración y propuesta a la citada Dirección General.
Serán presididas y convocadas por el titular del Servicio
de Integración Social, y estarán compuestas además por
dos funcionarios de dicho Servicio, uno de los cuales
actuará como Secretario de la Comisión.
Las Comisiones Técnicas de Valoración y Dictamen ten-
drán funciones de estudio, valoración y emisión de infor-
me que concrete el resultado de la evaluación y análisis
de los proyectos que se han presentado de conformidad
con los criterios de valoración de la presente Orden y de
formulación de la propuesta de resolución a los órganos
en cada caso competentes para emitir la resolución defi-
nitiva, a través del órgano instructor.

3.- El funcionamiento de tales órganos se ajustará al régi-
men de los órganos colegiados previsto en los artículos 22
a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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Novena.- Instrucción, propuesta, resolución y competen-
cias

1. La instrucción y correspondiente resolución del proce-
dimiento corresponderá, a las Delegaciones Provinciales
o a los Servicios Centrales de la Consejería de Bienestar
Social, conforme a lo establecido a continuación:

a. Las solicitudes de ámbito provincial:
Cuando el proyecto vaya dirigido a usuarios de una pro-
vincia, serán instruidas por el Servicio de Acción Social de
la Delegación Provincial, correspondiendo al titular del
Servicio elevar propuesta de resolución, que será emitida
por el Delegado Provincial.
b. Las solicitudes de ámbito regional:
Cuando el proyecto tenga como destinatarios a usuarios
de más de una provincia o la Entidad solicitante tenga una
estructura de ámbito regional, serán instruidas por el
Servicio de Integración Social de la Consejería de
Bienestar Social, correspondiendo al titular del Servicio
elevar propuesta de resolución, que será emitida por la
Directora General de Acción Social y Cooperación
Internacional.

2. Contra la resolución del Delegado/a Provincial de
Bienestar Social que no pone fin a la vía administrativa,
las entidades privadas podrán interponer recurso de alza-
da ante la Directora General de Acción Social y
Cooperación Internacional, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la
notificación.

3. Contra la resolución de la Directora General de Acción
Social y Cooperación Internacional, que no pone fin a la
vía administrativa, las entidades privadas podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Consejero de Bienestar
Social, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación.

4. Las entidades públicas podrán interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses desde el
día siguiente al de su notificación, pudiendo formular
requerimiento previo ante el órgano que dictó la
Resolución, conforme a lo establecido en el artículo 44 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. Todas las resoluciones se dictarán en el plazo máximo
de cuatro meses contados a partir del día siguiente al de
finalización del plazo establecido para la presentación de
solicitudes, debiendo entenderse desestimada la solicitud
cuando, transcurrido el citado plazo, no hubiese recaído
resolución expresa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 2.2 de la Ley 8/2006 de 20 de diciembre, que
establece del Régimen Jurídico aplicable a la resolución
administrativa en determinadas materias.

6. Las resoluciones serán motivadas, las aprobatorias se
comunicarán a los interesados mediante su notificación
expresa, y las denegatorias cuyas solicitudes se hayan

presentado por vía telemática sin firma electrónica avan-
zada se notificarán mediante correo postal adjuntando a la
misma la solicitud para que una vez firmada sea devuelta
al órgano correspondiente.

7. Las subvenciones concedidas y denegadas al amparo
de esta convocatoria se publicarán en el D. O. C. M.,
durante el mes siguiente a cada trimestre natural. La
publicación tendrá el contenido establecido en el artículo
16 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia
de subvenciones, aprobado por Decreto legislativo
1/2002, de 19 de noviembre.

Décima.- Convenio de colaboración

En aquellos casos en que las características del plan o
proyecto aprobado, su complejidad y ámbito territorial de
aplicación, su duración o el importe de la subvención con-
cedida hagan aconsejable, a juicio del órgano en cada
caso competente para resolver, que será también el com-
petente para su suscripción, se podrá articular la conce-
sión de la subvención a través de un convenio anual o plu-
rianual en el que se determinarán de conformidad con el
art. 4 del Decreto 315/2007, de 27 de diciembre, por el
que se regula el Registro General de Convenios de la
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, el objeto y finalidad del proyecto o actividad sub-
vencionada, aportaciones económicas de las partes con-
forme a criterios específicos de financiación, forma de
pago, obligaciones de las partes, la necesidad o no de
establecer una organización para su gestión, vigencia y
causas de resolución del convenio, responsabilidad por
incumplimiento, así como los demás aspectos que se con-
sidere conveniente regular.

Undécima.- Modificaciones en los programas y proyectos
subvencionados.

1.-Con carácter excepcional, las entidades subvenciona-
das podrán solicitar la modificación del contenido y/o
cuantía, siempre que ésta última sea igual o inferior al
importe concedido, del proyecto subvencionado, así como
de su forma y de los plazos de ejecución y justificación de
los correspondientes gastos, cuando se produzca alguna
eventualidad que altere o dificulte el desarrollo del progra-
ma o proyecto.

2.- Las solicitudes de modificación deberán estar suficien-
temente motivadas y deberán formularse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que las jus-
tifiquen, y, en todo caso, presentarse antes del 31 de octu-
bre.

3.- Las resoluciones estimatorias o desestimatorias de las
solicitudes de modificación se dictarán por el órgano com-
petente para conceder o denegar la ayuda, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de pre-
sentación de aquéllas en el registro correspondiente.
Transcurrido este plazo sin que haya recaído resolución
expresa, se entenderá desestimada su solicitud, de con-
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formidad con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 8/2006,
de 20 de diciembre, que establece el Régimen Jurídico
aplicable a la Resolución Administrativa en determinadas
materias.

Duodécima.- Obligaciones de la entidad adjudicataria de
la subvención.

1.- Realizar el proyecto o la actividad que fundamente la
concesión de la subvención en la forma, condiciones y
plazos establecidos para cada tipo de proyecto o actividad
que, en todo caso, se iniciará dentro del ejercicio presu-
puestario.

2. Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos en los términos exigidos por la legis-
lación en materia de subvenciones, con la finalidad de
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de com-
probación y control.

3.- Someterse a las actuaciones de comprobación e ins-
pección de la aplicación de la subvención, así como al
control financiero que corresponde a la Intervención
General y a la Sindicatura de Cuentas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, así como a cuales-
quiera otras actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que puedan realizar los órganos de control compe-
tentes.

4.- Conservar durante el plazo establecido en la legisla-
ción aplicable, tanto nacional como comunitaria, toda la
documentación relativa a las acciones desarrolladas, y
en especial la relativa a la justificación de pagos efec-
tuados con cargo al proyecto, estando sujeto en todo
momento a las verificaciones y auditorías que tanto por
la Consejería de Bienestar Social o cualquier otro
Organismo Público por razón de su competencia recla-
masen su exhibición.

5.- Comunicar a la autoridad concedente de forma inme-
diata la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier
Administración Pública o ente público o privado, nacional
o internacional.

6.- Incorporar de forma visible en el material que se utilice
para la difusión de los proyectos subvencionados un logo-
tipo que permita identificar el origen de la subvención.

7.- Invertir los posibles ingresos que generen los proyec-
tos subvencionados, así como los intereses devengados
por las subvenciones recibidas hasta el momento del
gasto en el mismo programa o proyecto, salvo que el
órgano competente, para dictar en cada caso la resolu-
ción, apruebe su aplicación a otros fines sociales, a pro-
puesta de la propia entidad adjudicataria.

8. Cumplir las demás obligaciones contempladas en la
normativa básica estatal sobre subvenciones y las con-
templadas por la legislación autonómica reguladora de las
ayudas.

Decimotercera.- Forma de pago y justificación de los gas-
tos.

1.- La subvención se hará efectiva una vez notificada la
resolución o suscrito el convenio, de forma fraccionada,
en dos pagos del 50% cada uno, abonándose el primero
una vez notificada la concesión de la subvención y, el
segundo, previa justificación documental del gasto reali-
zado con cargo al primer cincuenta por ciento efectiva-
mente abonado.

2. La justificación de las subvenciones habrá de sujetarse
al artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y a los artículos 39 a 41 del
Decreto 21/2008, de 5 de febrero, que desarrolla el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda en materia de subven-
ciones, y se realizará de la siguiente forma:

3- La Entidad beneficiaria deberá justificar el primer libra-
miento de la aportación de la Consejería antes del 15 de
noviembre de 2008.

4- Para la justificación de cada uno de los libramientos, la
Entidad deberá presentar la siguiente documentación:

A) En el caso de que la beneficiaria de la subvención sea
una entidad pública:
a) Relación individualizada de todos los gastos, así como
de los pagos.
b) Certificado emitido por el emitido por el órgano o unidad
responsable que tenga a su cargo la contabilidad, de gas-
tos por conceptos, en el que aparezcan desglosados los
pagos imputados a cada uno de ellos, y en el que además
se haga constar que los gastos justificados corresponden
a los pagos efectivamente realizados y derivados de la
finalidad para la que fue concedida la subvención, que la
Entidad los asume como propios y que no han sido pre-
sentados ante otras Entidades Públicas o Privadas como
justificantes de subvenciones concedidas por las mismas,
y en el que se indique que la cantidad librada por la
Consejería de Bienestar Social ha sido contabilizada
como ingreso en la contabilidad de la Entidad.
c) Memoria técnica que evalúe el desarrollo de las activi-
dades subvencionadas.

B) En el caso de que la beneficiaria sea una entidad pri-
vada sin fin de lucro u organización privada de Iniciativa
Social, el procedimiento de justificación varía en función
de la cuantía de la subvención:

B. I) En caso de que la cuantía concedida sea igual o
superior a 60.000 euros, la justificación económica se
efectuará mediante cuenta justificativa con la presenta-
ción de la documentación que se relaciona a continuación,
para cada uno de los libramientos:
a) Relación clasificada de los documentos justificativos
del gasto realizado, ordenada por conceptos de acuerdo
al presupuesto de gasto, con identificación del acreedor y
del documento, su importe, fecha de emisión y, en su
caso, fecha de pago. Dichos documentos deberán constar
de un sello que identifique el programa y a la entidad adju-
dicataria de la subvención.
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PROYECTO TIPO B: 
 
1.- JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- NECESIDADES QUE SE PRETENDE DAR RESPUESTA: 
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3.- OBJETIVOS DEL PROYECTO. Teniendo en cuenta la situación contemplada para la 
prestación de la asistencia técnica y la respuesta que se contempla: 
 
 
      3.1. Descripción general: 
 
 
 
 
 
 
 
 
      3.2. Planteamiento metodológico: 
 
 
 
 
 
 
 
 
      3.3. Temporalidad: 
 
 
 
 
 
 
 
 
      3.4. Objetivos por fases (si los hay): 
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4.- RECURSOS NECESARIOS: 
 
      4.1. Personales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      4.2. Materiales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.- PRODUCTOS E INFORMES FINALES: 
 
      5.1. Enumeración y descripción pormenorizada de los contenidos previstos 
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PROYECTO TIPO C: 
 
1.- JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO (máximo 20 líneas): 
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2.- PROYECTO ATENDIDO Y/O SUBVENCIONADO POR OTRAS ORDENES DE 
CONVOCATORIA Y/O RECURSOS PUBLICOS Y/O PRIVADOS, EN PARTE O EN SU 
TOTALIDAD: 

 
      Si 
      No 
 

2.1. En caso afirmativo: 
 
       2.1.1. Orden / Organismo / Recurso utilizado   
 
       2.1.2. Cuantía en % subvencionable   
 
 

3.- OBJETIVOS DEL PROYECTO. Teniendo en cuenta las situaciones que se 
pretende intervenir y las respuestas que se contempla: 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

4.- RECURSOS NECESARIOS: 
 
      4.1. Personales: 
 
 
 
 
 
 
      4.2. Materiales: 
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5.- PERSONAL VOLUNTARIO DE LA ENTIDAD: 
 

HORAS DE DEDICACIÓN AL PROYECTO 
Nº DE SOCIO 

HORAS SEMANA Nº SEMANAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
6.- INDICADORES DE EVALUACIÓN: 
 
      6.1. Cualitativos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      6.2. Cuantitativos: 
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COLABORACIÓN: PARA PROYECTOS TIPO “A” Y TIPO “C” 
 
1.- PREVISIÓN Y/O COLABORACIÓN REAL CON OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS Y/O 
PRIVADAS EN EL DESARROLLO DE PROYECTOS COMUNES: 
            
            Si                      No 
 
      En caso afirmativo: 
 
      1.1. Entidad en colaboración: 
 
 
 
 
 
      1.2. Proyectos comunes: 
 
 
 
 
 
 

 
RECURSOS / PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO (UNO POR CADA PROYECTO) 

PREVISIÓN DE GASTOS 

TIPO DE RECURSO CUANTÍA 

PERSONAL                                  
   
  
   
   
   
    
  
    

 

DURACIÓN 
  
 

TIPO DE JORNADA 
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GASTOS DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO 

   
   
   
   
   
  

 

GASTOS DE LOCALES Y EQUIPAMIENTO:  

ACTIVIDADES: 

   
  
   
  

 

 

COSTE TOTAL PROYECTO: 
 

 
 
Aportación Consejería: _________________ 
 
Aportación Entidad: ___________________ 
 
Otras aportaciones: ___________________ 
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Página 13 de 13 

RECURSOS: 
 

 
 
FECHA: 
 
 
FIRMA: 
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ANEXO  

 

D/ña..........................................................................................con D.N.I………………………………, como representante 

de la Entidad.........................................................................................................con C.I.F....................................................., 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

 Que la Entidad................................................................................................. en virtud de lo establecido en la base 

……. de la Orden de ….  de ….. 2008 , de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases reguladoras y 

la convocatoria de subvenciones para la financiación de proyectos y actividades de prestación de servicios sociales en Castilla-

La Mancha, durante  2008, así como en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

 

1. Se encuentra en la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las circunstancias 

previstas en las bases reguladoras y en la convocatoria. 

 

2. No incurre en ninguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su 

normativa reguladora: 

 

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 

públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 

declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 

haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato 

celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del 

Gobierno de la Nación y de los Altos cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre 

de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos 

electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en 

la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 

disposiciones vigentes, en la forma que se determina en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley General de Subvenciones y en la Orden de 31 de enero de 2007 sobre acreditación del cumplimiento de 

obligaciones por reintegro de subvenciones, tributarias, y con la Seguridad Social, en materia de subvenciones. 

.f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que se determinan en el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y en la Orden de 31 

de enero de 2007 sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones, tributarias, y con la 

Seguridad Social, en materia de subvenciones. 

.h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según esta ley o 

la Ley General Tributaria. 

 

3. No está incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 

de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

 

4. No se le ha suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, 

en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 

cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos, expido la presente declaración en……………….., a………. de……………….. 

de ……………. 

 

 

 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA ENTIDAD 

 

Los datos suministrados en este formulario quedarán incorporados a un fichero automatizado, el cual será procesado 

exclusivamente para la finalidad descrita y serán tratados con el grado de protección adecuado. El usuario podrá ejercer 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y opción a que se refiere el art. 5.1.d  de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, siendo los datos del responsable del fichero los siguientes: Consejería 

de Bienestar Social, Secretaría General. Avenida de Francia, 4  45071 – TOLEDO 


